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REAL DECRETO 436/2024, de 30 de abril, por el que se modifica el Reglamento de desarrollo de la Ley 
19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en las materias 
referentes a los incentivos fiscales en la imposición indirecta, la reserva para inversiones en Canarias y la 

Zona Especial Canaria, aprobado por el Real Decreto 1758/2007, de 28 de diciembre.  
 

(BOE de 1 de mayo de 2024) 

 
I 

 

 El reconocimiento de Canarias como región ultraperiférica de la Unión Europea, en virtud del artículo 349 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, tiene como f inalidad que los ciudadanos canarios, pese a la 
lejanía, insularidad y limitaciones estructurales permanentes, estén en igualdad de oportunidades f rente al conjunto 

de ciudadanos de la Unión Europea, debiéndose modular a tal f in la actuación estatal en las políticas económicas.  
 Por ello, de acuerdo con el artículo 107, apartado 3, letra a), del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, pueden considerarse compatibles con el mercado interior las ayudas destinadas a favorecer el desarrollo 

económico de regiones como, entre otras, Canarias, habida cuenta de su situación estructural, económica y  social. 
 En línea con lo anterior, el Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el 
que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los 

artículos 107 y 108 del Tratado, en adelante, el Reglamento General de exención por categorías, establece en la 
sección 1 de su capítulo III el desarrollo de las ayudas de f inalidad regional. Al respecto, en las regiones 
ultraperiféricas, como Canarias, los regímenes de ayudas regionales de funcio namiento compensarán los costes 

adicionales de funcionamiento incurridos en ellas como efecto directo de una o varias de las desventajas 
permanentes contempladas en el artículo 349 del Tratado, cuando los benef iciarios desarrollen su actividad 
económica en una región ultraperiférica. 

 Por su parte, la Comunicación de la Comisión (2021/C 153/01) que aprueba las Directrices sobre las ayudas 
estatales de f inalidad regional recoge en su punto séptimo una serie de criterios para determinar las zonas que 
cumplen las condiciones del artículo 107, apartado 3, letras a) y c), del Tratado. Las zonas que cumplan estas 
condiciones están señaladas en un mapa de ayudas regionales que debe ser notif icado a la Comisión y aprobado 

por esta antes de que pueda concederse ayuda regional a empresas situadas  en las zonas designadas. La 
Comunicación de la Comisión (2021/C 153/01) ha sido modif icada en relación con la revisión intermedia de los 
mapas de ayudas regionales mediante Comunicación (2023/C 194/05) posibilitando una mayor intensidad para las 

ayudas a la inversión en Canarias. 
 En lo que a las producciones cinematográf icas se ref iere, las producciones desarrolladas en el archipiélago 
canario cuentan con un régimen dual que comprende tanto la deducción para este tipo de actividades, coincidente 

con la aplicable en el resto del territorio español, y que está caracterizada como ayuda sectorial, como el diferencial 
aplicable a las deducciones por inversiones en producciones cinematográf icas u obras audiovisuales canarias, con 
respecto al tipo de deducción aplicable en el régimen general del Impuesto sobre Sociedades que, por sus propias 

características, debe ser revisado y considerarse como ayuda regional de funcionamiento, ya que el objetivo de la 
misma es la compensación de los gastos adicionales incurridos en la producción cultural  de obras cinematográf icas 
o audiovisuales en Canarias. 

 Lo anterior exige una modif icación en el Reglamento de desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de 
modif icación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en las materias referentes a los incentivos f iscales en la 
imposición indirecta, la reserva para inversiones en Canarias y la Zona Especial Canaria, aprobado por Real Decreto 

1758/2007, de 28 de diciembre, que permita calif icar el diferencial de deducción canario como ayuda regional de 
funcionamiento y no como ayuda sectorial.  
 Asimismo, la modif icación del Reglamento General de exención por categorías, recientemente aprobada 

mediante el Reglamento (UE) 2023/1315 de la Comisión de 23 de junio de 2023, por el que se modif ican el 
Reglamento (UE) núm. 651/2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el 
mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, y el Reglamento (UE) 2022/2473, por el que 

se declaran determinadas categorías de ayuda a las empresas dedicadas a la producción, transformación y 
comercialización de productos de la pesca y de la acuicultura compatibles con el mercado interior en aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado, y cuya tramitación se inició con anterioridad a 31 de diciembre de 2022, generó 

unas expectativas en los contribuyentes que justif ican la producción de efectos de las modif icaciones incorporadas 
al presente real decreto para períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2022.  
 

II 
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 El presente real decreto se estructura en un único artículo, una disposición transitoria única y una disposición 
f inal única. 
 El artículo único modif ica el Reglamento de desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modif icación del 

Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en las materias referentes a los incentivos f iscales en la imposición 
indirecta, la reserva para inversiones en Canarias y la Zona Especial Canaria, aprobado por Real Decreto 
1758/2007, de 28 de diciembre, en materia de categorías de ayudas de Estado.  

 En particular, en el apartado uno del referido artículo único se modif ica el artículo 36 del Reglamento de 
desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, con el f in de categorizar como ayuda regional de funcionamiento el 
diferencial de deducción aplicable por la realización de producciones cinematográf icas o audiovisuales en Canarias.  

 Por su parte, en el apartado dos del mismo artículo único se modif ica el artículo 37 del aludido Reglamento, 
a efectos de computar la referida ayuda regional de funcionamiento por diferencia entre la deducción que resulte de 
la aplicación del régimen f iscal especial de Canarias y la que hubiera sido de aplicación conforme al régimen general 

del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.  
 Por último, el apartado tres del artículo único modif ica el artículo 38 del mencionado Reglamento, a efectos 
de cuantif icar el límite de acumulación de ayudas referidas a la deducción por inversiones en producciones 

cinematográf icas y series audiovisuales realizadas en Canarias, teniendo en cuenta su categorización como ayuda 
regional de funcionamiento y no ya como ayuda sectorial.  
 Así, se computará como volumen de negocios del benef iciario el coste total de la producción y los gastos 

para la obtención de copias y gastos de publicidad y promoción a cargo del productor hasta el límite para ambos del 
40 por ciento del coste de producción, en el caso de las producciones españolas de largometrajes y cortometrajes 
cinematográf icos y de series audiovisuales de f icción, animación o documental a que se ref iere el apartado 1 del 

artículo 36 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, siempre que la producción 
cuente con el correspondiente certif icado de obra audiovisual canaria y, en el caso de producciones extranjeras de 
largometrajes cinematográf icos o de obras audiovisuales a que se ref iere el apartado 2 del artículo 36 de la Ley 

27/2014, los gastos realizados en territorio canario, directamente relacionados con la producción.  
 Finalmente, la disposición transitoria única y la disposición f inal única regulan, respectivamente, la 
producción de efectos y la entrada en vigor de este real decreto.  
 

III 
 
 Este reglamento cumple con los principios de buena regulación exigibles conforme al artículo 129 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Se trata de 
una norma necesaria en términos de ef icacia y proporcionalidad.  
 Cumple igualmente con el principio de transparencia, ya que identif ica claramente su propósito y se ofrece 

una explicación completa de su contenido en las distintas fases de su tramitación, teniendo en cuenta lo establecido 
en el artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. Por otra parte, se ha hecho efectiva la 
participación de la ciudadanía en el procedimiento de elaboración de norma, a través de los trámites de audiencia e 

información pública. 
 De igual manera es coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional y con el ordenamiento 
comunitario y cumple con el principio de ef icacia, dado que su aplicación no impone cargas administrativas 

innecesarias o accesorias sino únicamente las estrictamente necesarias para garantizar la adecuada 
implementación de la norma. 
 Este reglamento se dicta en uso de las habilitaciones reglamentarias establecidas en el apartado 2 de la 

disposición f inal única de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modif icación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, 
y, respecto del control de las ayudas estatales, en la disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 15/2014, de 
19 de diciembre, de modif icación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.  

 En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de abril de 2024,  
 

DISPONGO: 
 
 Artículo único. Modificación del Reglamento de desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación 

del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en las materias referentes a los incentivos fiscales en la imposición 
indirecta, la reserva para inversiones en Canarias y la Zona Especial Canaria, aprobado por el Real Decreto 
1758/2007, de 28 de diciembre. 

 
 Se introducen las siguientes modif icaciones en el Reglamento de desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, 
de modif icación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en las materias referentes a los incentivos f iscales 

en la imposición indirecta, la reserva para inversiones en Canarias y la Zona Especial Canaria, aprobado por el Real 
Decreto 1758/2007, de 28 de diciembre: 
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 Uno. El artículo 36 queda redactado de la siguiente forma: 
 

 «Artículo 36. Ayudas de Estado. 
 
 A los efectos del seguimiento y control de la acumulación de ayudas establecido en el Reglamento (UE) 

núm. 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014 por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (DO L 187, de 26 de junio 
de 2014), y en la disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 15/2014, de 19 de diciembre, de modif icación del 

Régimen Económico y Fiscal de Canarias, tienen la consideración de:  
 
 1. "Ayudas regionales al funcionamiento" los siguientes incentivos y regímenes: 

 
 a) El régimen especial de las empresas productoras de bienes corporales regulado en el artículo 26 de la 
Ley 19/1994, de 6 de julio. 

 b) El régimen de deducción por inversiones en Canarias regulado en el artículo 94 de la Ley 20/1991, de 7 
de junio, y las deducciones a las que se ref ieren las disposiciones adicionales decimotercera y decimocuarta de la 
Ley 19/1994, de 6 de julio, cuando las inversiones realizadas no tengan la consideración de "inversión inicial" de 

conformidad con el artículo 6 de este Reglamento. 
 c) Los incentivos de la Zona Especial Canaria regulados en los artículos 43 a 46 de la Ley 19/1994, de 6 de 
julio. 

 d) La reserva para inversiones en Canarias, en la parte regulada en el apartado 4, letras B bis, C y D, del 
artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio. 
 e) Las exenciones de entregas interiores del Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las 

Islas Canarias reguladas en el apartado 4 del artículo 2 de la Ley, de la Comunidad Autónoma de Canarias, 4/2014, 
de 26 de junio, por la que se modif ica la regulación del Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en 
las Islas Canarias. 
 f ) Las ayudas al transporte de mercancías comprendidas en el ámbito del Real Decreto 147/2019, de 15 de 

marzo, sobre compensación al transporte marítimo y aéreo de mercancías no incluidas en el anexo I del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, con origen o destino en las Islas Canarias.  
 

 2. "Ayudas regionales a la inversión" los siguientes incentivos y regímenes: 
 
 a) Los incentivos a la inversión regulados en el artículo 25 de la Ley 19/1994, de 6 de julio. 

 b) El régimen de deducción por inversiones en Canarias regulado en el artículo 94 de la Ley 20/1991, de 7 
de junio, y las deducciones a las que se ref iere la disposición adicional decimotercera de la Ley 19/1994, de 6 de 
julio, cuando las inversiones realizadas tengan la consideración de "inversión inicial" de conformidad con el artículo 

6 de este Reglamento. 
 c) La reserva para inversiones en Canarias, en la parte regulada en el apartado 4, letras A y B, del artículo 
27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio. 

 d) Otros incentivos regionales concedidos por las Administraciones Públicas o mediante fondos públicos 
para la realización de una inversión inicial de conformidad con el artículo 6 de este Reglamento.  
 

 3. "Ayudas a las PYME": 
 
 La deducción por inversiones en territorios de África Occidental y por gastos de publicidad y propaganda 

regulada en el artículo 27.bis de la Ley 19/1994, de 6 de julio.» 
 
 Dos. El artículo 37 queda redactado de la siguiente forma: 

 
 «Artículo 37. Cómputo de las ayudas a efectos de su acumulación.  
 

 Las ayudas obtenidas por un benef iciario en virtud de todos los incentivos aplicables en el marco del 
Régimen Económico y Fiscal de Canarias, así como de aquellos otros, cualquiera que sea su naturaleza, que tengan 
la consideración de ayudas de Estado se incluirán en la declaración informativa a que se ref iere la disposición 

adicional cuarta del Real Decreto-ley 15/2014, de 19 de diciembre, computándose en el ejercicio en el que se 
generan, excepto en el caso de la reserva para inversiones en Canarias en el que se computarán en el ejercicio en 
el cual se realizan las inversiones en las que se materializa dicha reserva. En particular:  
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 1. Ayudas regionales de funcionamiento. Se acumulan tomando en consideración el periodo impositivo del 
Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, según los benef iciarios de 
aquellos sean contribuyentes de uno u otro impuesto y se computarán conforme a los siguientes criterios:  

 
 a) Régimen especial de las empresas productoras de bienes corporales. Se computará la bonif icación del 
Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que resulte de la aplicación de 

este régimen. 
 b) Régimen de deducción por inversiones en Canarias y las disposiciones adicionales decimotercera y 
decimocuarta de la Ley 19/1994, de 6 de julio. Se computará la diferencia entre la deducción que resulte de la 

aplicación de este régimen y la que hubiera sido de aplicación conforme al régimen general del Impuesto sobre 
Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
 c) Zona Especial Canaria. Los incentivos de este régimen se computarán:  

 
 1.º Impuesto sobre Sociedades. La diferencia de cuota que resulta de aplicar el tipo reducido del 4 por ciento 
a la parte de la base imponible del impuesto que tributa a ese tipo reducido, en vez del tipo que resultaría aplicable 

a la entidad benef iciaria si no tuviera la consideración de entidad de la Zona Especial Canaria.  
 2.º Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. Los importes que se 
hubieran devengado de no aplicarse la exención en los actos, contratos y operaciones establecidas en el artículo 

46 de la Ley 19/1994, de 6 de julio. 
 
 d) Reserva para inversiones en Canarias. Se computará el resultado de multiplicar el tipo impositivo del 

Impuesto sobre Sociedades correspondiente al tipo de entidad benef iciaria por el importe de las inversiones 
realizadas conforme a las letras B bis, C y D, del apartado 4 del artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio. Para 
los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se computará la parte proporcional de la 

deducción aplicada en el periodo impositivo correspondiente a las inversiones realizadas. 
 Si la inversión se ha f inanciado con dotaciones realizadas en varios ejercicios, deberán corregirse los 
resultados por un coef iciente de actualización tomando como base el tipo de referencia aplicable a España publicado 
en el Diario Of icial de la Unión Europea" que esté vigente a fecha de 31 de diciembre del primer ejercicio en que se 

dotó la reserva. Cuando el período impositivo no coincida con el año natural, se empleará el tipo de referencia 
vigente el último día del primer ejercicio. 
 Cuando las citadas inversiones se lleven a cabo de manera anticipada y las mismas tengan la consideración 

de materialización de la reserva para inversiones que se dote en ese ejercicio o en los tres posteriores, se computará 
la reducción de la cuota íntegra consignada en el Impuesto sobre Sociedades o en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas del periodo impositivo en el que efectivamente se dote la reserva.  

 e) Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias. Se computará el importe 
agregado del impuesto que se hubiera devengado en el ejercicio en caso de no haber resultado aplicable la exención 
de las entregas interiores establecidas en el apartado 4 del artículo 2 de la Ley 4/2014, de la Comunidad Autónoma 

de Canarias, de 26 de junio, minorado por el importe de las cuotas del Arbitrio que hayan soportado en las 
adquisiciones o importaciones realizadas en el ejercicio por las que hubieran tenido derecho a la devolución 
conforme al artículo 85 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, en el supuesto de no haber resultado aplicable la exención.  

 f ) Ayudas al transporte de mercancías. Se computará el importe total de las ayudas reconocidas al 
benef iciario durante el ejercicio correspondiente. 
 

 2. Las ayudas regionales a la inversión. Se acumulan las ayudas correspondientes a un mismo proyecto de 
inversión, sin que resulte procedente su división artif icial, y las correspondientes a distintos proyectos de inversión, 
pero relativas a los mismos costes subvencionables. Las ayudas se computarán conforme a los siguientes criterios: 

 
 a) Incentivos a la inversión regulados en el artículo 25 de la Ley 19/1994, de 6 de julio. Se computarán los 
importes de los impuestos que se hubieran devengado de no resultar aplicable la exención.  

 b) Régimen de deducción por inversiones en Canarias y la disposición adicional decimotercera de la Ley 
19/1994, de 6 de julio. Se computará la diferencia entre la deducción que resulte de la aplicación de este régimen y 
la que hubiera sido de aplicación conforme al régimen general del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto sobre 

la Renta de las Personas Físicas. 
 c) Reserva para inversiones en Canarias. Se computará el resultado de multiplicar el tipo impositivo del 
Impuesto sobre Sociedades correspondiente al tipo de entidad benef iciaria, por el importe de las inversiones 

realizadas conforme a las letras A y B del apartado 4 del artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio. Para los 
contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se computa la parte proporcional de la 
deducción aplicada correspondiente a las inversiones realizadas.  
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 Cuando la inversión se haya f inanciado con dotaciones realizadas en varios ejercicios o en los casos en los 
que las citadas inversiones se realicen de manera anticipada se aplican los criterios indicados en el apartado 1.d) 
de este artículo. 

 d) Otros incentivos. Se computará el importe de los incentivos reconocidos al benef iciario asociados a un 
determinado proyecto de inversión. 
 

 3. Deducción por inversiones en territorios de África Occidental y por gastos de publicidad y propaganda 
regulada en el artículo 27.bis de la Ley 19/1994, de 6 de julio. Se computarán el importe de la deducción por 
inversiones en territorios de África Occidental por empresa y por proyecto. La deducción por gastos de publicidad y 

propaganda se computará por empresa y año. 
 
 4. Otros incentivos. Se incluirán en la referida declaración informativa cualesquiera otros incentivos que 

tengan la consideración de ayuda de Estado. Se computará el importe de las ayudas reconocidas al benef iciario 
durante el ejercicio correspondiente o asociadas a un determinado proyecto de inversión, según proceda.  
 El modelo de la declaración informativa a que se ref iere la disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 

15/2014, de 19 de diciembre, se aprobará por la persona titular del Ministerio de Hacienda, que establecerá la forma 
y plazos de su presentación.» 
 

 Tres. El artículo 38 queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «Artículo 38. Límites de la acumulación de las ayudas. 

 
 1. La acumulación de las ayudas obtenidas en virtud de todos los incentivos aplicables en el marco del 
Régimen Económico y Fiscal de Canarias, así como de aquellos, cualquiera que sea su naturaleza, que tengan la 

consideración de ayudas de Estado, no podrá exceder de los siguientes límites: 
 
 a) Ayudas regionales al funcionamiento. Es de aplicación el límite establecido en el artículo 15, apartado 4, 
letra c), del Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014 por el que se declaran 

determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado. 
 A estos efectos se entenderá por volumen de negocios el importe de la venta de productos y de la prestación 

de servicios u otros ingresos correspondientes a las actividades ordinarias de la empresa, deducidas las 
bonif icaciones y demás reducciones sobre las ventas, así como el Impuesto General Indirecto Canario, y otros 
impuestos directamente relacionados con el volumen de negocios que deban ser objeto de repercusión.  

 Para la determinación del límite de acumulación de las ayudas referidas a la deducción por producciones 
cinematográf icas y series u obras audiovisuales, realizadas en Canarias, se computarán como volumen de negocios 
del benef iciario los siguientes importes: 

 
 1.º El coste total de la producción y los gastos para la obtención de copias y gastos de publicidad y promoción 
a cargo del productor, hasta el límite para ambos del 40 por ciento del coste de producción, en el caso de las 

producciones españolas de largometrajes y cortometrajes cinematográf icos y de series audiovisuales de f icción, 
animación o documental a que se ref iere el apartado 1 del artículo 36 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, siempre que la producción cuente con el correspondiente certif icado de obra 

audiovisual canaria. 
 2.º Los gastos realizados en territorio canario, directamente relacionados con la producción, en el caso de 
producciones extranjeras de largometrajes cinematográf icos o de obras audiovisuales a que se ref iere el apartado 

2 del artículo 36 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre. 
 
 b) Ayudas regionales a la inversión. Son de aplicación los límites establecidos en las Directrices sobre las 

ayudas estatales de f inalidad regional (2021/C 153/01) tras su modif icación en relación con la revisión intermedia 
de los mapas de ayudas regionales (2023/C 194/05), el Reglamento (UE) núm. 651/2014, y el resto del 
Ordenamiento de la Unión Europea aplicable, en su caso, en materia de ayudas estatales.  

 c) Deducción por inversiones en territorios de África Occidental y por gastos de publicidad y propaganda. 
De conformidad con los límites establecidos en las letras c) y e) del artículo 4 del Reglamento (UE) núm. 651/2014, 
de la Comisión, el importe de la deducción por inversiones en territorios de África Occidental no podrá superar la 

cantidad de 7,5 millones de euros por empresa y por proyecto. El importe de la deducción por gastos de publicidad 
y propaganda no podrá superar la cantidad de 2 millones de euros por empresa y año. 
 

 2. Si con motivo de las actuaciones de comprobación, inspección o control, se verif ica que se han superado 
los límites de acumulación de ayudas por un mismo benef iciario, el órgano competente procederá a exigir el reintegro 
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por el importe total del exceso, conforme al procedimiento que corresponda en atención a las ayudas de su ámbito 
de competencias y hasta el límite de las citadas ayudas. Si el exceso supera el importe exigible dentro de su ámbito 
competencial, se dará traslado al órgano competente de las demás ayudas para que procedan a la exigencia de la 

cuantía restante. 
 En los casos de ayudas de naturaleza tributaria, en el procedimiento de reintegro se seguirá el orden 
establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 36 de este Reglamento.» 

 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 

 Única. Efectos. 
 
 Las modif icaciones que este real decreto introduce en los artículos 36, 37 y 38 del Reglamento de desarrollo 

de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modif icación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en las materias  
referentes a los incentivos f iscales en la imposición indirecta, la reserva para inversiones en Canarias y la Zona 
Especial Canaria, aprobado por el Real Decreto 1758/2007, de 28 de diciembre, producirán efectos para los períodos 

impositivos iniciados a partir del 1 de enero de 2022. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 

 
 Única. Entrada en vigor. 
 

 Este real decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Of icial del Estado».  
 
 Dado en Madrid, el 30 de abril de 2024. 

 
FELIPE R. 

 
La Vicepresidenta Primera del Gobierno 

y Ministra de Hacienda, 
MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO 
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